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CONSEJO PLENO
En el Salón de la Reina Regente de la Casa sede Abierta la sesión por la Presidencia a las once
Consistorial de la ciudad de Barcelona, a 6 de agosto horas y treinta y ocho minutos, es leída y aprobada
de 1965, se reúne, previa convocatoria, el Consejo el acta de la anterior.
pleno, en sesión ordinaria, bajo la presidencia del Se adoptan los siguientes acuerdos :
excelentísimo señor Alcalde, don José M.a de Por- Quedar enterado del decreto de la Alcaldía de
cioles Colomer,'y concurren los ilustrísimos señores 3 de agosto de 1965, por el que se designa el ilus-
Tenientes de Alcalde don Miguel Cabré Clistosella, trísimo señor Concejal don Alfonso López Rodó
don Miguel Capdevila Robusté y don Vicente Costa para formar parte del Patronato Massana ; da las
Ugeda, los ilustrísimos señores Concejales don Luis resoluciones de la Dirección General de Adminis¬
Vilar Amigó, doña Montserrat Tey Planas, don Ar¬ tración local de 21 de julio de 1965, por las que se
turo Martí Cot, don Juan Beltrán Flórez, don Vi¬ otorga el visado a las modificaciones en la plantilla
cente Villar Palasí, don Juan Abellán Hernández, de funcionarios relativas a plazas de Sanidad y de
don Ignacio Riera Bartra, don Leoncio Domènech Asistentas sociales ; a los efectos del art. 104 de la
Closas, don Ildefonso Miró Segret, don Alfonso Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
Bernad López, don José Jové Vives, don Juan So¬ ministrativa, de la sentencia del Tribunal Supremo
lanas Almirall, don José M.a Vilaplana Ribas, don de 7 de junio de 1965, sobre el concurso para cons¬
Pedro Martínez Tico, don Julio Muñoz Campos, truir un Mercado Central de Frutas y Verduras, y
don José M.a Rosal Labarriére, don Ángel Ríos Cal¬ las bases de régimen y gobierno del Hospital de
derón, don Luis Asmarats Ruiz de Larramendi, don la Santa Cruz y San Pablo, aprobadas unánimemente
Alejandro Betrius Bouffard, don José M.a Martínez por la Muy Ilustre Administración de dicha institu¬
de Cardeñosa, don Patricio Palomar Collado, don ción benéfica, en su reunión extraordinaria de 30 de
Francisco Jiménez Gil, clon Julio San Miguel Arri¬ junio de 1965.
bas, don Joaquín Jiménez de Anta, don Alberto
Assalit Camps, don Rosendo Pich Salarich, y los
ilustrísimos señores Delegados de Servicios don Es¬ HACIENDA Y PATRIMONIO
teban Bassols Montserrat, don Juan Marino García-
Marquina y Rodrigo, don Enrique Miralbell Andreu PRESUPUESTOS
y don Nicolás Visiers Brates, asistidos del Secretario
general, don Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Aprobar las transferencias del Presupuesto espe¬
Está presente el Jefe de Sección don José M.a cial de Urbanismo por un importe de 6.987.000
Portabella y de Sarriera, en funciones de Interven¬ pesetas.
tor .de Fondos. —< Interesar del Banco de Crédito Local de Es¬
Excusan su asistencia los señores López Rodó, paña, en el desarrollo del acuerdo del Consejo pleno
Torres Càceres, Lafont. Oliveras, Cañellas Sidos y de 16 de julio de 1963, que por las necesidades ac¬
Bueno Hencke. tuales de aplicación del Presupuesto extraordinario
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para la construcción de nuevos grupos escolares y San Gervasio, 11.0 41, y «La Rabassada», en el
modificación de los existentes, quede limitada, de kilómetro 9 de la carretera de Gracia a Manresa,
momento, la operación de crédito inicialmente pre¬ concedido por el Ministerio de Obras Públicas en
vista a 70 millones de pesetas, para nutrir en parte i.° de agosto de i960, a nombre del Director-propie¬
dicho Presupuesto, y, en su caso, aprobar el prés¬ tario don Francisco Casas Estrada, y sus posibles
tamo con arreglo al contrato-tipo, con las modali¬ variaciones o- adiciones.
dades que indique el Banco, y ratificar la autori¬
zación concedida en la propia sesión de 16 de julio
de 1963 al excelentísimo señor Alcalde, o al miem¬ MERCADOS Y COMERCIOS
bro de la Corporación que en derecho le sustituya,
para que otorgue la escritura pública. Transmitir los puestos de venta de frutas y ver¬
duras, n.s 289 y 290, del Mercado de la Concepción,
a favor de don Wifredo Folch Mariné, en méritos
PATRIMONIO de testamento otorgado por su" fallecido abuelo y
concesionario don Rafael Folch Sala en 5 de di¬
Aprobar el pliego de condiciones para otorgar la ciembre de 1963 ante el Notario don Fernando Po-
concesión relativa a la construcción y explotación veda Martín, previo pago- de los correspondientes
de un Cortijo Andaluz en el Parque de Montjuich ; derechos, y denegar la solicitud de doña Montserrat
someterlo a información pública durante treinta días, Folch Durán de traspaso a su favor de los puestos
y, de no presentarse reclamaciones, convocar con¬ aludidos.
curso para la adjudicación. —- Aprobar el pliego de condiciones que ha de
regir el concurso para construir un Mercado Central
de Frutas y Verduras.
¡RÉGIMEN INTERIOR
Y RELACIONES PÚBLICAS
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS
'CENTRAL
URBANIZACIÓN
Modificar la actual plantilla del Grupo de Ser¬
vicios especiales, especialidad de la Policía muni¬ Suspender por un año, al amparo del art. 22 de
cipal, en el único sentido de incrementar el número la Ley sobre Régimen
de del Suelo y Ordenación ur¬
sargentos hasta 72 y el de guardias hasta 1.725, bana, con la finalidad de poder estudiar la prolon¬
y someterla al visado de la Dirección General de gación del Ferrocarril de Sarrià hasta la
Administración plaza del
local, conforme dispone el art. 13 Duque de Gandía, el
del otorgamiento de licencias de
Reglamento de Funcionarios de Administración parcelación de terrenos, y edificación en el
local. sector
limitado por las calles
Aprobar la Ordenanza Mayor de Sarrià, plaza del
—1 municipal de Circula¬ Duque de Gandía, paseo de la Bonanova, paseo de
ción, en la que se han introducido las m'odificaciones Donoso Cortés, calles
señaladas Hort de la Vila,
por el Gobernador Covadonga
civil de la provincia,
y Salvador Mundi.
y la Ordenanza municipal reguladora de la conduc¬
— Aprobar provisionalmente el
ción, acumulación plan especial de
y recogida de basuras, y darle alineaciones y de Lisboa, entre
el trámite rasantes la calle de
que preceptúan los arts. 109 y rio de la calle de Bajada de
la la Plana y paseo del Valle
Ley de- Régimen local y el el
art. 33 de la Ley sobre de Hebrón ; desestimar las reclamaciones formula¬
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, en cuanto das
afecta por doña Ana
al del suelo edificación. y doña Mercedes Crusellas Mira-
uso y vitlles, doña Victoria Lanau Puyuelo, don Antonio
Farré Agustí, doña María Brinqué Brualla, don Sal¬
vador Donat Parés y doña Teresa Soler March, y
TRANSPORTES, ABASTOS tener en cuenta, al ejecutar el plan, la existencia
Y SERVICIOS MUNICIPALES de instalaciones que, según lo manifestado por
F.E.C.S.A. (Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.),
TRANSPORTES deben ser desplazadas.
Solicitar del Ministerio de Obras Públicas la ins¬
trucción del expediente previsto en el párr. 2 del OBRAS PÚBLICAS
art. 38 de la Ley de Régimen especial de este Mu¬
nicipio de i960, por el que se formalice la subroga¬ Adjudicar a Refrigeración y Acondicionamiento,
ción de este Ayuntamiento en la condición de titular Sociedad Anónima (R.E.F.R.A.C.S.A.), en virtud
concedente del Servicio regular de transporte de de concurso celebrado- en cumplimiento de acuerdo
viajeros por carretera entre Barcelona - paseo de del Consejo pleno de 9 de junio de 1964, las obras de
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los proyectos clé instalaciones frigoríficas en la cá¬ primir las irregularidades actuales y lograr un ser¬
mara del Matadero general, consistentes en la am¬ vicio de autotaxis digno de la ciudad.
pliación de la maquinaria frigorífica y en la insta¬ El señor Capdevila Robusté se refiere a los tra¬
lación de vías aéreas y elementos de transporte, bajos realizados por la Ponencia encargada de ela¬
según la variante presentada por dicha empresa, que borar el Reglamento municipal del Servicio, apro¬
se aprueba por el precio de 8.863.065 ptas. ; aplicar bado por el Consejo pleno el 26 de mayo del año
el gasto, en cuanto a 7.237.814,40 ptas., importe en curso, pendiente tan sólo de que sea sancionado
del proyecto municipal, con cargo al cap. 6.°, art i.°, por el Gobierno' civil,, y recuerda cómo se efectuó
art. 34, del Presupuesto extraordinario para el desa¬ un concienzudo estudio del problema que ahora se
rrollo de la ciudad ; disponer que, en cuanto al debate, aun cuando no pudo entrarse en el estudio
mayor importe de la variante, de 1.625.250,60 ptas., del aumento de tarifas, por ser ajeno al cometido de
se hará efectivo por terceras partes, en tres anuali¬ dicha Ponencia, la cual tuvo muy presente, como
dades, como está previsto en el art. 10 del pliego no podía por menos, las normas jurídicas y direc¬
de condiciones modificado por el citado acuerdo ple- trices gubernativas de rango' superior.
nario, a cuyo efecto se consignarán en los Presu¬ Manifiesta el señor Cabré Rlistosella que, des¬
puestos ordinarios de los tres próximos años las pués de 1957, el Ayuntamiento ha concedido 2.858
cantidades precisas ; condicionar a la autorización licencias de autotaxis, con lo que el número teórico
del Ministerio de Hacienda que establece el art. 110-3 ha pasado de 3.400 ,a 6.258, lo que supone un
del Reglamento de 3 de diciembre de 1964, que aumento del 83 por 100, cuando el incremento' de
desarrolla los títulos 1 y 11 de la Rey de Régimen población en el mismo período de ocho años fue
especial, la aprobación de dicha adjudicación en del 17 por 100, sin que haya variado, naturalmente,
cuanto al referido mayor importe, y requerir a la el término municipal ; menciona el Reglamento mu¬
empresa adjudicatari a para que, en el plazo de diez nicipal para la normacíón del servicio y analiza de¬
días, constituya en la Depositaría de fondos la. ga¬ tenidamente los nuevos elementos que han de te¬
rantía definitiva de 237.260 ptas. para responder del nerse en cuenta al estudiar el problema, en especial
cumplimiento del contrato y para qiie comparezca la llamada crisis de conductores, que constituye un
su legal representante, el día que se le señale, a la fenómeno de tipo mundial, como demuestra la abun¬
formalización del mismo. dancia de taxistas femeninos que circulan en mu¬
chas ciudades extranjeras.
Reconoce el señor Cabré que el servicio de taxis
MOCIÓN no es caro en la Ciudad, pero frente a quienes afir¬
man que todas las anomalías quedarían resueltas
De los señores Ríos Calderón y doce Concejales : mediante un aumento de las tarifas, hace notar que
Encargar a la Comisión municipal ejecutiva que, algunos conductores e industriales han olvidado que
con carácter urgente, prepare una reordenación para el taxi es un servicio público y que no es precisa¬
la explotación del servicio de autotaxis, mente
con el co¬ el espíritu de servicio lo que preside su ac¬
rrespondiente reajuste de tarifas, que permita ga¬ tuación ; y en cuanto al estudio de la rectificación
rantizar el servicio de regular continua, de
manera y tarifas, al que nunca se ha opuesto el Ayunta¬
eficiente y cómoda. miento, es tema, dice, que no puede enfocarse ais¬
Defiende la moción el señor Ríos Calderón, como ladamente, ya que por su gran trascendencia eco¬
primer firmante, extiende en consideraciones nómica
y se y por las repercusiones que puede provocar,
sobre las determinantes de la situación en debe amoldarse a la
causas política general del Gobierno,
que se encuentra actualmente el servicio de auto- y por esta razón estima oportuno que se constituya
taxis, en cuya prestación, dice, se da la paradójica una Comisión mixta especial para estudiar amplia¬
circunstancia de que ni los usuarios ni los presta¬ mente el problema del servicio de taxis, la cual de¬
tarios están satisfechos. Refleja los sacrificios, sin¬ berá emitir informe previo al de la Comisión mu¬
sabores y riesgos que la profesión de taxista lleva nicipal ¿jecutiva, una vez que la Alcaldía designe,
consigo, lo que determina el traslado de muchos con arreglo al art. 21 del Reglamento de Organiza¬
dependientes, ción
e incluso de industriales, a otras acti¬ y Administración municipal, a los miembros
vidades, y enumera las cargas que gravan los costes que hayan de integrar aquella y señale el alcance
de explotación y el aumento experimentado en los del cometido que proceda encomendarle.
sueldos durante los últimos cinco años, por lo que Justificada y acordada la urgencia, conforme a
considera que la solución de tales dificultades habrá lo previstos en el art. 34 del Reglamento de Orga¬
de consistir en aumentar las tarifas para conseguir nización y Administración municipal, se aprueba
un margen industrial suficiente evitar, ello, la moción con la adición del señor Cabré.
y con
que el servicio pierda eficacia.
El señor Bernad Rópez solicita que se elabore RUEGOS Y PREGUNTAS
una Ordenanza fiscal reguladora de las tarifas clel
servicio, y los señores Betrius y Solanas estiman El señor Palomar Collado ruega que se adopten
urgente adoptar las medidas adecuadas para su- las medidas encaminadas a evitar las dificultades
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que para la circulación representa la profusa cele¬ marcha de la nueva organización se procurará re¬
bración de Fiestas mayores, a cuyos festejos no se ducir al mínimo los plazos de entrega de las li¬
opone, a pesar de considerarlos anacrónicos, sino cencias.
que pide que se armonicen con las necesidades ac¬ A propuesta del señor Alcalde se acuerda hacer
tuales del tránsito. constar el sentimiento de la Corporación por el fa¬
En defensa de la celebración y permanencia de llecimiento de don Juan Bertrand Mata, destacada
las fiestas mayores se pronuncian los señores Bernad personalidad barcelonesa en el ámbito económico y
Eópez, Pich Salarich y Jové Vives ; y el señor Costa financiero catalán.
Ugeda propugna una solución de compromiso, con¬ El señor Alcalde propone y se acuerda por unani¬
sistente en estudiar y atender las propuestas que midad hacer constar la gran satisfacción del Ayun¬
al respecto formulen las Juntas municipales de Dis¬ tamiento por haber sido designado el excelentísimo
trito para adoptar, en vista de ellas, las medidas Sr. D. Laureano Eópez Rodó,. Ministro sin Cartera,
de carácter general al efecto que resulten más pru¬ el Excmo. Sr. D. Santiago Udina Martorell, Sub¬
dentes. secretario de Obras Públicas y el Unió. Sr. D. San¬
El señor Martí Cot se lamenta de la demora en tiago de Cruylles de Peratallada y Bosch, Director
despachar licencias de obras que ocasionan perjui¬ General de Transportes Terrestres.
cios de distinta índole, ¿obre todo por la celeridad A propuesta de la Alcaldía se acuerda por acla¬
que conviene al desarrollo de la Ciudad ; y el se¬ mación incoar expediente para otorgar la Medalla
ñor Costa Ugeda contesta que tal demora proviene de Oro de la Ciudad al ex Ministro y actual Pre¬
del desfase existente entre la capacidad de las ofi¬ sidente del Consejo de Economía Nacional, exce¬
cinas encargadas del despacho y el incesante incre¬ lentísimo señor don Pedro Gual Villalbí, por los
mento de peticiones cuyo trámite no puede ser uni¬ relevantes servicios prestados con amorosa entrega
forme ni automático porque se trata de diferentes a la Ciudad.
informes técnicos y jurídicos, según los planes y Termina la sesión a las trece horas treinta y'un
proyectos de urbanización, y que con la puesta en minutos.
COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
En la Casa sede Consistorial de la ciudad de cipal ejecutiva de 10 de febrero de 1965, que aprobó
Barcelona, a 22 de septiembre de 1965, se reúne definitivamente el estudio- de ordenación de la su-
en sesión ordinaria la Comisión municipal ejecutiva, perinanzana limitada por la avenida del Generalí¬
bajo al presidencia del ilustrísimo señor primer Te¬ simo Franco y las calles de Entenza, Deu y Mata
niente de Alcalde, don Miguel Cabré Rlistosella, y Numancia ; interponer cuantos recursos fueren
y concurren los ilustrísimos señores Teniente de procedentes, incluso el de apelación en su caso,
Alcalde don Miguel Capdevila Robusté, Concejales y seguir el pleito por todos sus trámites. Por don Se¬
clon Ruis Vilar Amigó, doña Montserrat Tey Pla¬ bastián Aznar Castillo, contra supuesta denegación
nas, don Arturo Martí Cot, don Juan Beltrán Fló- tácita de su petición de indemnización de daños y
rez y don Vicente Villar Palasí, y los Delegados de perjuicios por el desaloje de mi terreno que ocupaba
Servicios ilustrísimos señores don Esteban Bassols el recurrente en la calle de Valencia, s/n., al final
Montserrat, don Juan Marino García-Marquina y de la misma ; interponer cuantos recursos fueren
Rodrigo, don Enrique Miralbell Andreu, don Nico¬ procedentes, incluso el de apelación en su caso, y
lás Visiers Brates.y don Guillermo Bueno Hencke, seguir el pleito por todos sus trámites Por doña
asistidos del Secretario general, don Juan Ignacio María Batalla Canal, contra acuerdo del Delegado
Bermejo y Gironès. de Transportes, Abastos y Servicios municipales, de
Está presente el señor Interventor de fondos mu¬ 18 de enero de 1965, denegatorio del permiso de
nicipales, don José M.a Asensi Terán. obras en el puesto n.° 387 del mercado de la Aba¬
Excusa su asistencia el señor Costa Ugeda. cería central ; interponer cuantos recursos fueren
Abierta la sesión por la Presidencia a las once procedentes, incluso el de apelación en su caso,
horas veinticinco minutos, es leída y aprobada el y seguir el pleito por todos sus trámites. Por doña
acta de la anterior. Teresa Fortuño, ante la Audiencia Territorial, con¬
Se adoptaron los siguientes acuerdos : tra acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva
Quedar enterada de la carta del excelentísimo de 24 de febrero de 1965, que autorizó a doña Mont¬
señor Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo serrat Magriñá Pla para realizar obras de adaptación
Económico y Social, en que agradece la presencia del puesto letra F del mercado- de Nuestra Señora
del excelentísimo señor Alcalde y de la Corporación de la Merced ; interponer cuantos recursos fueren
municipal en los actos del Día de Cataluña en San¬ procedentes, incluso el de apelación en su caso,
tiago de Compostela. De veinticinco resoluciones, y seguir el pleito por todos sus trámites. Por doña
favorables al Ayuntamiento, dictadas por el Tribu¬ Teresa Boque Vall y otros, contra desestimación
nal Económico Administrativo provincial. A los tácita de su petición de reparcelación de determi¬
efectos del art. 7.0, 2, de la Rey especial, del de¬ nadas manzanas radicadas en el barrio de Ras
creto de la Alcaldía de 14 de septiembre de 1965, Corts ; interponer cuantos recursos fueren proceden¬
que dispuso comparecer en los recursos contencioso- tes, incluso el de apelación en su caso, y seguir el
administrativo-s interpuestos ante la Audiencia Te¬ pleito por todos sus trámites. Del de 17 de septiem¬
rritorial : por don Ruis Peidró Planchai, contra re¬ bre de 1965, que dispuso interponer, por medio de
solución del Tribunal Económico Administrativo procurador, recurso contenciosoadministrativo ante
provincial, de 24 de marzo de 1965, confirmatoria la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Territo¬
de las cuotas que, por contribuciones especiales, le rial, contra la resolución del Tribunal Económico
fueron impuestas con motivo de las obras de urba¬ Administrativo provincial de 14 de julio de 1965,
nización de la avenida de la Meridiana ; interponer que estimó en parte la reclamación interpuesta por
cuantos recursos fueren procedentes y seguir el la entidad S. y J. Olivella Paulí, S. R., contra la
pleito por todos sus trámites. Por don Joaquín Ge¬ liquidación que le fue girada por arbitrios de ra¬
labert Deu, contra acuerdo- de la Comisión muni¬ dicación — ejercicio 1964 — correspondiente a los
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locales que ocupa eu la calle de Numaricia, n.8 —
104 Autorizar el gasto de 30.500 ptas., con cargo
al 108 de esta Ciudad siguiendo el recurso por a la part. 583 del Presupuesto, para que el señor
todos sus trámites legales e interponiendo cuantos Alcalde pueda verificar las tradicionales ofrendas
recursos fueren procedentes. Contra la resolución y atender a los gastos de las funciones religiosas y
del Tribunal Económico Administrativo provincial culturales que desde años se celebran con motivo
de 14 de julio de 1965, que estimó la reclamación de las Fiestas de la Merced, 15.000 ptas. ; Basílica
interpuesta por don José M.a Elobet de Arnal, como de Nuestra Señora de la Merced, 5.000 ; Cárcel de
titular de A.F.H.A. — Instituto Nacional de En¬ Hombres, 2.000; Cárcel de Mujeres, 2.000; Padres
señanza por correspondencia — contra la liquida¬ Mercedarios de la plaza de Castilla, 2.500; calle de
ción que le fue girada por arbitrio de radicación Petritxol, 4.000 ptas.
—- ejerciciq de 1962 — correspondiente a los locales
que ocupa en la calle del Maestro Nicolau, n.8 9
y 11, de esta Ciudad ; siguiendo el recurso por todos HACIENDA Y PATRIMONIO
sus trámites e interponiendo cuantos recursos fue¬
PRESUPUESTOS
ron procedentes. A los efectos del párrafo 1 del
art. 63 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales, de los informes técnicos acredi¬ Aprobar las transferencias del Presupuesto or¬
tativos de que se lian cumplido las condiciones dinario por un importe de 1.538.000 ptas.
técnicas de las respectivos pliegos por parte de los
contratistas de las obras que constan en la relación
que presenta la Sección de Urbanismo y Obras pú¬ IMPUESTOS INDIRECTOS
blicas, y asimismo- de la convocatoria de la Escuela
de Administración de Empresas para un curso su¬ Convenir con el Sindicato Provincial de Gana¬
perior de administración de la empresa ; designar dería, en representación de los Gremios de Abaste¬
cedores de
a los funcionarios de esta Corporación don Fran¬ ganado vacuno, de Abastecedores de ga¬
cisco Serrano Palasí, don José Porquet Manzano, nado lanar, de Industriales tocineros detallistas, de
don Santiago Fernández Garbayo, doña Carmen To¬ Industrias de la carne (mayoristas) antes designado
nombre Ciclo de Industrias
rres Minguell, don Ramón Vila Vila, don Juan con el de Provincial
Elorens Cabré y don Renato- Eavergne Richi para Cárnicas y Subgrupo de Tratantes y Expendedores
asistir a dicho curso-, con la obligación de presentar de carnes equinas, el pago en el segundo semestre
al final un estudio-memoria, y autorizar, con cargo de 1965 de los derechos y tasas por prestación de
a la part. 597, «Imprevistos», el gasto de 91.000 pe¬ servicios en el matadero municipal, reseñados en
setas para atender las siete inscripciones. los epígrafes i.° y 2.0 de la tarifa I del art. 5.0 de
— Aprobar las nóminas de n.s 1 al 269, corres¬ la Ordenanza fiscal n.° 7 vigente, por el cupo
pondientes a las prestaciones provisionales con car¬ de 13.750.000 ptas. y en las condiciones consignadas
en
go al Fondo de Productividad e Indemnizaciones, la comparecencia de 24 de agosto último.
por el tercer trimestre de 1965, y a resultas de la
aplicación, en su día, de las normas aprobadas por
el.Consejo pleno de 22 de noviembre de 1963 y san¬ RÉGIMEN INTERIOR
cionadas por el Ministerio de la Gobernación, y por Y RELACIONES PUBLICAS
un importe total de 27.100.712,53 ptas. ; autorizar
el gasto que representan las nóminas 11.8 1 al 35, CENTRAL
inclusive, 45 al 242 y 244 al 269, por un importe
total de 17.247.156,85 ptas., con cargo a la part. 83 Nombrar, conforme a la propuesta del tribunal
del Presupuesto ordinario; el de las nóminas n.8 36 calificador del concurso celebrado : Profesores de
al 43, inclusive, de importe conjuntos 5.104.227,80 Enseñanzas especiales a doña María del Carmen Ca¬
pesetas, con cargo a Valores independientes y Auxi¬ sellas Carreté, doña Montserrat Cabré Rabadà, doña
liares del Presupuesto - Indemnizaciones ; el de la Rosa María Cugat Fava, doña María Luisa Vila
nómina n.° 44, de 231.044,46 ptas., en cuanto a Boncompte y doña Socorro Ruiz Bernabé, con el
2*21.371,35 ptas., con cargo a Valores independien¬ sueldo base de 21.000 ptas. y retribución comple¬
tes y auxiliares del Presupuesto - Indemnizaciones», mentaria de 18.060 anuales y los demás deberes y
y el resto, de 9.673,51 ptas., con cargo a la part. 83, derechos inherentes al cargo, y declarar desierta
y para la nómina n.° 243, de 4.518.283,02 ptas., en una de las plazas convocadas. Bomberos del Servicio
cuanto a 2.901.729 ptas., con cargo a Valores inde¬ de Extinción de Incendios y Salvamentos a don Da¬
pendientes y auxiliares del Presupuesto - Multas vid Torres Sáez, don Félix Mata García, don Fran¬
Guardia urbana, y el resto, de 1.616.554,02 ptas., cisco López Serrano, don Fernando Rodes Estrada,
con cargo a la part. 83 ; autorizar asimismo el gasto don Jorge Millaruelo Bosch, don Jesús Ferris Al¬
cié 400.000 ptas., con cargo- a la referida part. 83, caraz, don Victoriano Muñoz Natal, don Hipólito
para posibles errores, omisiones o incidencias en re¬ Rosiñol Llambes, don Juan Burgués Torrades, don
lación con las indicadas nóminas. José Ibáñez Peralta, don Jaime Pérez Benavent,
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don José Agustín Perariera, don Antonio Cortada danos, doña Carmen Ribas Domènech, doña Rosaura
Navalón, don José Rodríguez Roa, don Rafael Men- Rubio- Suriñach, doña Mercedes Ruscalleda Reixach,
gual Ruiz, don José Raul Suazo Santín, don Vale¬ doña Rosario Sánchez Font, doña Amelia Sánchez,
riano Martín Marquina, don Rogelio Muñoz Ba¬ Muñoz, Don Francisco Cereza Brugués, doña Jo¬
rranco, don José Mayor Gavaldà, don Francisco sefina Pajares Díaz, don Florencio Palacios Serraté,
Sobrino Rubal, don Antonio Olea Valdés, don Fer¬ doña María Teresa Rosés Maristany, doña María del
nando De Blas Rafuente, don' Juan Gámez Bernal, Carmen Torns Fusté, don Vicente Vía María, doña
don Emilio Monfill, Domingo, don Fernando Ta¬ Felisa Abadía Nerbech, don Risardo Barreiros Do¬
rradas Alonso, don Enrique Piquer Ratorre, don mínguez, doña María Rosario Cluet Vandellòs, don
Jorge Escorcia Carreras, don Joaquín Almazán Gar¬ José Escarré Freixa, doña María del Rosario García-
cía, don Francisco de la Morena Sanz, don Pablo Galán Pujiula, don Arturo Peña Najas, don Fran¬
Castra Arnáiz, don Agustín Pina Rorda, don Fran¬ cisco Rodríguez Marco, doña Marta Blasco Serrano,
cisco Castella Franco, don Manuel Carreño Perea, don Juan Rillo Serrano, don José Talens Salaj, don
don Félix García Ruiz, don Jorge Fernández Buira, Manuel Cid Mosquera, don Roberto Palomo Men-
don José Antonio Ruri Martínez, don Marcelino dizábal, don José Parra Albadalejo, don'Ruis de la
Cayunta Donay, don Félix Canillas Rodríguez, don Visitación Villa, doña Ramona Delcor Vidal, don
Enrique Gènova Reventos, don Carlos Curia Mir, Alfonso Jiménez García, don Enrique Rlorens Fres¬
don Ruis Rorenzo Pardiñas, don Joaquín Viladevall neda, don Antonio Campo Escuder, doña María
Cornellà, don Eugenio Mendia Rara, don Antonio Dolores Peguero Ramiro, don Domingo Sancho Par¬
Corbacho Jiménez, don Vicente Monzó Salas, don dillos, doña Encarnación Saquero Peñas, doña María
Andrés Ruiz Risueño, don Antonio Capdevila Al¬ Antonia Rópez Jalón, don Salvador Regordosa Díaz,
bert, don Ruis Ordoño de la Fuente, don Ramón doña María Mercedes Amenos Bartolí, don Julián
Soler Padilla, don Miguel Casademunt Aris, don de Marcos Turente, don Graciano Pardina Nasarre,
Manuel Ramos Quiñones, don Froilán Pérez Mu¬ don José M.a Fresquet Simó, don Jaime Hidalgo
ñoz, don Rafael Ribalta Alcover, don Áureo Rojo Guerrero, don Antonio Tordecillas Osorio, don Abel
Montero, don Sebastián Sánchez Raso, don José Diest Rascorz, don Ramiro- García Hernández, doña
Delgado Navarro, don Pedro Pardo Soler, don Fran¬ Magdalena Munté Civit, doña Mercedes Soler Pa¬
cisco García Rasala, don Antonio Sánchez Robas, lau, don Jesús Anastasio Ruis, don José Xifré Cap¬
don Felipe Prieto Fernández, don Tomás Rodríguez devila, don Rogelio Blanco Marco, don Antonio
Vázquez, don Federico Cañas Rechuga, don José Ruiz Rópez, don José Sanz Martínez, don Manuel
Alemany Mariné, don José Vidal Beltrán, don An¬ Alloza Gascón, don José Rodríguez Domínguez, don
tonio Rovira Muñoz, don Emilio Ferris Giner, don Gabriel Mañas Puertas, don Vicente Jorge Homs,
Tomás Cobo Cuerda, don José María Plaza Ripollès, don Emiliano Rázaro Martínez y don José Gallego
don Alfredo Sanchis Víctor, don Ramón Ferrer Cas- Camín, con el sueldo base de 15.000 ptas. y retri¬
telar, don José-Ruis Diéguez Fernández, don Jorge bución complementario de 15.000 ptas. anuales, y
Ballart Coll, don José Muelas Abril, don José Garda los demás deberes y derechos inherentes al cargo ;
Elobet, don Amado Ares Díaz, don Antonio Gimeno conceder a los aspirantes propuestos por el Tribunal :
Blasco, don Antonio Casado Martínez, don Celes¬ don Antonio Salas Reón, don Ricardo Villaverde
tino Buxaderas Rosich, don José-Ruis Rucas Martín, Benito, don Manuel Moya Milán, don Pedro Al-
don Ángel del Fresno Sánchez, don Enrique Mira- bendea Martínez, don Francisco Núñez Hernández
lies Valenzuela, don Juan Álvarez Coreóles, don y don Francisco Ricart Munné, la prórroga del plazo
Ramón Florensa Sala, don Francisco Machado Pé¬ que señala el párr. 2 del art. 14 del decreto de 10 de
rez y don Ramón Ferrer Rópez, con el sueldo base mayo de 1957 y el art. 57 de la Rey de Procedi¬
de 15.000 ptas. y retribución complementaria de miento administrativo, para presentar los documen¬
15-000 ptas. anuales y los demás deberes y derechos tos acreditativos de las condiciones de capacidad y
inherentes al cargo ; conceder a los aspirantes pro¬ requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
puestos por el Tribunal don Rodolfo Monforte Es- y declarar desierta una de las plazas convocadas.
cuer, don Ramón Idrach RáfoR y don Manuel — Convocar, con arreglo a la base 24 de la Rey
Parra Ibáñez la prórroga del plazo que señala el de Bases de Sanidad nacional de 25 de noviembre
párrafo 2.0 del art. 14 del Decreto de 10 de mayo de 1944, oposición restringida entre médicos de los
*957 y el art. 57 de la Rey de Procedimiento Cuerpos nacionales de Asistencia Pública Domici¬
administrativo, para presentar los documentos acre¬ liaria, Casas de Socorro y Hospitales municipales,
ditativos de las condiciones de capacidad y requi¬ para proveer 55 plazas de Médicos de Dispensario
sitos exigidos en las bases de la convocatoria ; y de los Servicios de Asistencia Médica que constan
declarar desiertas las 52 plazas restantes. Y Práctico en las plantillas con el grado retributivo 15, dotadas
sanitario a : doña Montserrat Argullós Freixas, doña en la part. 46 del Presupuesto con el sueldo anual
Concepción Arrecivita Talavera, don Antonio Bas¬ de 25.000 ptas. y retribución complementaria de
tida Masanes, don Ricardo Baubi Peña, doña Nie¬ 20.750 ptas. anuales y los demás deberes y derechos
les Dorea Munné, don Antonio González Pombo, inherentes al cargo ; concurso libre para proveer
don José Ibáñez García, don Gabriel Martín Pra- 27 plazas de Profesores de Escuelas de Formación
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profesional consignadas en las plantillas con el grado tección económica docente, la ayuda económica a
retributivo 12 y dotadas en la part. 59 del Presu¬ hijos de funcionarios municipales para el curso 1965-
puesto con el sueldo base de 21.000 ptas. y retribu¬ 1966, y aplicar el gasto de 16.650 ptas., correspon¬
ción complementaria de 18.060 ptas. anuales y los diente al cuarto trimestre del corriente año, según
demás deberes y derechos inherentes al cargo; y para el epígrafe 30 de dichas normas, con cargo a la con¬
proveer cuatro plazas de Prácticos de Escuelas con¬ signación de la part. 482 del vigente Presupuesto;
signadas en las plantillas con el grado retributivo 6 las pensiones de estudio para el curso 1965-66, y
y dotadas en la part. 60 del Presupuesto con el aplicar el gasto de 72.500 ptas., correspondiente al
sueldo base de 15.000 ptas. y retribución comple¬ cuarto trimestre del corriente año, según los epí¬
mentaria de 15.000 ptas. anuales y los demás de¬ grafes de dichas normas, con cargo a las parts. 292 a),
beres y derechos inherentes al cargo, y aprobar las b), c),d), e), g), h), i) y j) del vigente Presupuesto;
correspondientes bases por las que habrán de regirse las becas para el curso 1965-66, y aplicar el gasto
las mencionadas convocatorias. de 200.889,54 ptas., correspondiente al cuarto tri¬
— Estimar en parte los recursos de reposición mestre del corriente año, según los epígrafes de
interpuestos por los Colegios de Farmacéuticos y dichas normas, con cargo a las parts. 463, 465, 466,
de Veterinarios de la provincia de Barcelona contra 467, 469, 471, 474, 476, 477, 478, 479 y 48a del
las bases del concurso restringido convocado por la vigente Presupuesto ; con cargo a la part. 461 del
Comisión municipal ejecutiva de 24 de febrero del vigente Presupuesto ordinario, 30.000 ptas., al Cen¬
año 1965 para proveer la plaza de Director del La- tro de Ayuda de la Parálisis Cerebral, para cooperar
boratorio municipal ; asi como para proveer dos a su sostenimiento, toda vez que sus actividades
plazas de Jefes de Departamento del Eaboratorio constituyen un complemento de la actuación mu¬
municipal, dejar sin efecto las bases aprobadas por nicipal en materia de Enseñanza primaria ; y de
dichos acuerdos y aprobar las nuevas bases por las conformidad con la propuesta del Tribunal califi¬
que habrán de regirse las mencionadas convocatorias. cador, a doña María de los Dolores Mateu Ibars,
— Desestimar el recurso de reposición inter¬ por su obra titulada «Iconografía de San Vicente
puesto por don Juan Sola Suris, contra las bases Mártir, en Cataluña», el Premio «Agustín Massana
del concurso restringido para proveer cinco plazas Pujol», correspondiente a 1965, previsto en el epí¬
de Jefes del Servicio de Institución {nosocomial grafe 37 de las Normas de Protección económica
aprobadas por la Comisión municipal ejecutiva de docente para la «mejor obra ilustrada sobre icono¬
24 de febrero de 1965. grafía religiosa, histórica o popular de Cataluña e
Historia de la indumentaria catalana», y abonar el
importe de 40.000 ptas. en que consiste dicho pre¬
DEPORTES mio a su ganador, y el de 3.000 ptas., en concepto
de dietas, a las miembros del Jurado, a de
Autorizar razón
a don Felipe Antoja Vigo, en su ca¬ 500 ptas. cada uno, haciéndose efectivo el gasto,
lidad de Presidente de la Obra de Ejercicios Parro¬ en cuanto a 5.992 ptas., con cargo a la part. 291 b),
quiales, para que utilice el Palacio municipal de y en cuanto a 37.008 ptas. con cargo a las rentas
Deportes el día 31 de octubre de 1965 para celebrar del Regado «Agustín Massana».
una comida de Hermandad los ejercitantes del Re¬
tiro extraordinario anual que preside el señor Arzo¬
bispo, con carácter gratuito y previo pago solamente
de TRANSPORTES, ABASTOS
los gastos mínimos que se originen, en atención Y SERVICIOS MUNICIPALES
al. carácter social de hermandad del acto a celebrar ;
y a don Salvador Fàbregas Puig, en su calidad de MERCADOS Y COMERCIOS
Presidente del Real Automóvil Club de Cataluña,
para utilizar el circuito del Parque municipal de Adjudicar definitivamente a don Eusebio Santos
Montjuich, con cierre del mismo, el día 23 de oc¬ Martínez la realización de un mercado municipal
tubre próximo, desde las catorce a las diecinueve de abastos en la manzana limitada
horas, para efectuar por las calles de
el «VI Rallye de las dos Cata- Olesa, P'elipe II y
luñas», Juan de Garay, de conformidad
previo pago del canon de 5.000 ptas. por con la Memoria
día de cierre al y Planos
público presentados por el inte¬
y con sujeción a las demás resado en el concurso
condiciones de utilización que se convocó al efecto y
que se detallan en el do¬ con sujeción a las condiciones
cumento adjunto. que se acompañan
(documento n.° 1), y requerir al adjudicatario para
que se proceda a formalizar la escritura de cesión
al
CULTURA Municipio de los terrenos de emplazamiento del
Mercado, y para que, en el plazo de diez días, cons¬
ENSEÑANZA tituya la garantía definitiva de 460.000 ptas. para
resp'onder del cumplimiento del contrato.
Otorgar, conforme a la propuesta del Tribunal — Desestimar el recurso de reposición inter¬
calificador y a lo dispuesto en las normas de pro¬ puesto por doña Teresa Fortuño Pastor contra acuer-
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do de la Comisión municipal ejecutiva de 16 de estudio de rasantes del pasaje de Roura, entre las
julio de 1965, que aprobó definitivamente las me¬ calles de la Industria y Córcega, someterlo a infor¬
didas superficiales de los puestos letras D y F del mación pública por plazo' de un mes y, para el
Mercado de Nuestra Señora de la Merced. supuesto de que no se formulen reclamaciones, te¬
nerlo por apróbaclo definitivamente. Y la segunda
fase del Plan parcial de ordenación de la finca «Can
SERVICIOS PÚBLICOS Figuerola», rectificada; someterla a información pú¬
blica por plazo de un mes y, para el supuesto' de
Aprobar, en cumplimiento del decreto de la Al¬ que no se formulen reclamaciones, tenerla por apro¬
caldía de 5 de diciembre de 1964, Sobre la planifi¬ bada provisionalmente.
cación de gastos -de naturaleza sucesiva, los desti¬ — Abonar a don Jaime Gabriel Fa, 258.950 ptas.,
nados a las atenciones del Servicio de Extinción de con cargo a la part. 16 del vigente Presupuesto de
Incendios y Salvamentos que consta en el documento Urbanismo, o, en su caso, depositar la expresada
adjunto, en que se detallan las partidas planificadas suma en la Caja municipal, como indemnización por
146, 148 y 495 del vigente Presupuesto ordinario. el desocupo de los bajos de las fincas n.° 30 de la
— Fijar en 3.440 ptas., según determina el ar¬ calle del Almirante Cervera y n.° 44 de la calle de
tículo 4.0 de la Ordenanza fiscal n.° 13, el importe Villajoyosa.
del aprovechamiento del personal y material —
que se Declarar sobrante de vía pública, de confor¬
relaciona, afecto al Servicio de Extinción de Incen¬ midad con el proyecto aprobado en 1913, la parcela
dios y Salvamentos, que acudió al incendio ocurrido procedente del Torrente de Mas Vintró, de 19 m2
el día 4 de julio último en el bosque de las fincas de extensión, que linda, al norte, con otro sobrante
«Can Torres» y «Can Solá del Recó», en el pueblo del mismo torrente ; al sur y oeste, con finca de los
de Matadepera (Barcelona), y requerir a doña Isabel solicitantes, y al este, con los señores Mas y Bien¬
Dolcet y doña María Rosa Brusa, propietarias del venida, todo ello a los efectos que procedan y al
expresado bosque, especialmente beneficiadas por especial de que pueda inscribirse en el Registro de
la prestación del referido servicio, para que en el la Propiedad como dominio del Municipio, y adju¬
plazo de quince días ingresen en la Caja municipal dicar la descrita parcela, por mitad en común y
la expresada cantidad. proindi'viso, a don Enrique Giménez Mañanet y don
Florián Prieto Alier, propietarios colindantes, por
el precio de 7.600 ptas., completamente libre de
URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS gastos para el Ayuntamiento, incluso de los de la
previa inscripción a favor del mismo, y con la obli¬
URBANIZACIÓN gación de agregar la parcela a la finca colindante.
— Autorizar al Instituto de Misioneras Seculares
Aprobar-el proyecto de reparcelación y asigna¬ el uso común especial normal de la zona verde pú¬
ción de volúmenes edificables de la supermanzana blico o parque urbano, de extensión 2.046 m2, gra-
limitada por la avenida de la Victoria, paseo de fiada en el plano adjunto, situada en la manzana
Manuel Girona, calle del Doctor Ferrán y avenida limitada por las calles de Prim, Marruecos, La Ma¬
del Generalísimo Franco (segundo estudio rectifica¬ resma y Cristóbal de Moura, y colindante con la
do) ; expropiar las parcelas antiguas ; incorporar a finca propiedad de dicha institución y destinada a
la reparcelación las fincas de propiedad municipal Sección filial n.° 1 del Instituto Maragall, para que
y simultáneamente adjudicar las nuevas resultantes, pueda utilizar dicho terreno, como espacio libre de
con la salvedad de que la finca edificable que adquie¬ recreo y juegos de las alumnas de la Sección, en el
re el Ayuntamiento se destinará, conforma al acuer¬ bien entendido que la autorización se condiciona al
do plenario de 4 de agosto de 1962, a la adquisición, mantenimiento en la finca colindante de la finalidad
por el Municipio de Barcelona, de la finca «Quinta docente expresada y, en todo caso, al plazo máximo
Amelia», destinada a parque urbano, como aporta¬ de veinte años.
ción física de las fincas de esta supermanzana a la — Inscribir en el Registro municipal de Solares
carga del establecimiento de dicho parque ; declarar y otros inmuebles sujetos a edificación forzosa, al
obligatoria la reparcelación a todos los efectos le¬ amparo de lo dispuesto en los arts. 142 y 144 de
gales y en especial al de exención reconocida en el la Ley sóbre Régimen del Suelo y Ordenación ur¬
apart, a) del párr. 1 del art. 193 de la Ley sobre bana, la finca n.8 289-291 de la Travesera de Las
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, y forma¬ Corts, propiedad de don Salvador Forcadell Fortuny,
lizarla con las solemnidades y requisitos legales. Ini- y advertir al propietario que la finca pasará a la
cialmente el estudio de rasantes de la manzana limi¬ situación de venta forzosa transcurrido el plazo de
tada por las calles de la Duquesa de Orleans, Ramón dos años a contar desde esta inclusión, si durante
Miquel Planas, del Sagrado Corazón y Dalmacia, este plazo no se hubieren iniciado las obras de edi¬
someterlo a información pública por plazo de un mes ficación o no se desarrollaran con ritmo normal, y
y> para el supuesto de que no se formulen recla¬ a los ocupantes, que el otorgamiento de la licencia
maciones, tenerlo por aprobado definitivamente. El de obras producirá la definitiva extinción del arren-
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damiento, según lo dispuesto en el art. 149 de la sejo pleno en 21 de diciembre de 1964, las obras
Ley ; y la finca 11.0 66 de la avenida de Gaudí, pro¬ de alcantarillado y de pavimentación de la calle de
piedad de don José Jansá Blanch, y advertir al pro¬ Boada, entre las de Fuente Cañellas y Argullós
pietario que la finca pasará a la situación de venta de importe 1.441.858,58 y 1.423.122,07 ptas., res¬
forzosa, transcurrido el plazo de dos años a contar pectivamente ; aplicar el -gasto, en cuanto a pesetas
desde esta inclusión, si durante este plazo no se 1.441.858,58, importe del proyecto de alcantarillado,
hubieren iniciado las obras de edificación o no se con cargo al cap. viu del Presupuesto especial de
desarrollaren con ritmo normal, y a los ocupantes Urbanismo de 1965, «Resultas por adición» (part. 23
que el otorgamiento de la licencia de obras produ¬ del Presupuesto de Urbanismo de 1964) ; en cuanto
cirá la definitiva extinción del arrendamiento, según a 1.094.709,29 ptas., importe del primitivo proyecto
lo dispuesto en el art. 149 de la Ley. de pavimentación, c'on cargo al propio cap. vin del
— Desestimar krpetición de don José Luis Núñez Presupuesto especial de Urbanismo vigente (parti¬
Clemente solicitando la inclusión de la finca nú¬ da 19-1 del Presupuesto de Urbanismo de 1964), y
meros 126, 128 y 130 de la calle de Santaló en el en cuanto a 328.412,78 ptas., importe del incremento
Registro municipal de Solares y otros inmuebles autorizado, con cargo al cap. vi, art. i.°, part. 19,
sujetos a edificación forzosa ; la de don José María del Presupuesto especial de Urbanismo vigente, y
Tarrés Piera, solicitando la inclusión de la finca requerir a la citada empresa adjudicataria para que,
n.8 96, 98 y 100 de la calle de Aragón en el Re¬ en el plazo de diez días, constituya en la Depositaría
gistro municipal de Solares y otros inmuebles su¬ de fondos, la garantía definitiva de 95.950 ptas. para
jetos a edificación forzosa, así como también la finca responder del cumplimiento del contrato, y para que
n.° 11 de la calle del Topacio, formulada por doña comparezca su legal representante, el día que se le
Emilia Casamitjana Arnau, por cuanto dichas fincas señale, a la formalización del mismo.
no pueden calificarse como inadecuadas ni desme¬ — Rectificar el acuerdo de 9 de junio de 1965,
recen de las otras existentes en el sector. que adjudicó a Ingeniería y Construcciones Sala
—• Acoger la petición formulada, en comparecen¬ Amat, S. A., las obras de alcantarillado y pavimen¬
cia de 11 de agosto de 1965, por doña Coloma Feliu- tación de la calle del Perú, entre las de San Juan
Pla, en relación a la adquisición de los terrenos via¬ de Malta y Espronceda, en el sentido de que su
les de la calle de Vizcaya, entre las de Olesa y Juan importe es de 4.262.214,34 ptas. en vez del que erró¬
de Garay, y de las dé Concepción Arenal y Juan neamente se fijó de 3.460.300,04 ptas., por haberse
de Garay, en su confluencia con la primeramente omitido el incremento acordado en 26 de agosto
citada, y, en consecuencia, aceptar la cesión gratuita de 1964 ; aplicar la diferencia, de importe 801.914,30
de una extensión vial de 3.733 m2 ; determinar que pesetas, con cargo a la part. 18 del Presupuesto de
el exceso de 1.029 m2 y la edificación existente serán Urbanismo vigente, y requerir al adjudicatario para
indemnizados, en parte, mediante la adjudicación, que, en el plazo de diez días, constituya la garantía
a través de los trámites pertinentes, de un sobrante definitiva de 137.866,43 ptas., en sustitución de la
de vía pública procedente del pasaje de la Com¬ señalada en el acuerdo que se rectifica.
pañía, colindante con finca propiedad de la citada — Acoger la petición formulada por don Gui¬
interesada, y el resto, en metálico, a los precios uni¬ llermo de Pallejà y Ferrer Vidal, Marqués de Mon-
tarios señalados en la referida comparecencia y con solís, y, en su consecuencia, aprobar inicialmente
cargo a la consignación que determine la Interven¬ el proyecto de urbanización de la manzana limitada
ción de Fondos; autorizar a doña Coloma Feliu por las calles de Santander, Almirante Oquendo,
Pla para utilizar el enclave, de 372 m2, limitado Tercio de Nuestra Señora de Montserrat y de En¬
por la prolongación de las líneas de las calles de laces ferroviarios (paralela a la línea del ferrocarril),
Juan de Garay, Concepción Arenal y Vizcaya, para en lo que afecta a este término municipal incluida
emplazamiento de una estación de servicio, en el en la supermanzana industrial procedente del Plan
bien entendido de que la autorización deberá suje¬ parcial de ordenación del sector limitado por la línea
tarse a la obtención de la oportuna licencia de obras, del Ferrocarril, paseo de Santa Coloma, Río Besós
proyectarse en forma calada y dispuesta de modo y prolongación de la calle de Aragón, aprobado de¬
que no interfiera el tráfico y sin perjuicio de la finitivamente por la Comisión de Urbanismo en 14
obtención de la correspondiente concesión, y en de diciembre de 1955, cuyo proyecto se adapta a las
méritos de la autorización concedida por la pro¬ alineaciones y rasantes aprobadas definitivamente
piedad, proceder a la inmediata ocupación de los en 18 de noviembre de 1963 ; incorporar a dicho
referidos terrenos viales. proyecto las modificaciones que resultan de los in¬
formes de los Servicios técnicos municipales, a los
que ha dado su conformidad el promotor del expe¬
OBRAS PÚBLICAS diente"; someterlo a información pública y, para el
supuesto de que no se formulen reclamaciones, te¬
Concertar directamente con Obras y Derribos nerlo por aprobado provisionalmente, y determinar,
Boix, S. A., por el precio total de 2.864.980,65 ptas., con efectos a la aprobación definitiva, que las obras
al amparo de la autorización concedida por el Con- consistentes en alcantarillado-^ abastecimiento de
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agua, red de distribución de energía eléctrica y presa adjudicataria para que, en el plazo de diez
alumbrado público y de pavimentación se ejecutarán días, constituya en la Depositaría municipal, la ga¬
de conformidad con lo solicitado, por gestión pri¬ rantía definitiva de 243.000 ptas.-para responder del
vada, por el solicitante propietario de los terrenos cumplimiento del contrato, y para que comparezca
a sus costas íntegramente y bajo la directa inspección su legal representante, el día que se le señale, a la
técnica municipal, previa constitución de la corres¬ fonnalización del mismo.
pondiente garantía para la contratación administra¬
tiva de aquéllas.
— Aprobar provisionalmente el proyectó de al¬ INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO
cantarillado con cobertura del Torrente Maduixer,
entre las calles de José Garí y prolongación de la Solicitar del Banco de Crédito Local de España
del Escenógrafo Salvador Alarma, mediante aceptar la celebración de un contrato de préstamo para nutrir
la observación presentada por doña Carmen Sugra- el Presupuesto extraordinario del nuevo abasteci¬
ñes, referente a la finca n.° 18 de la calle del Conde miento de agua a Barcelona, del proyecto reformado
de Sert ; y el proyecto modificado de construcción de del replanteo previo general de las obras de la pri¬
alcantarillado en la ronda del General Mitre, entre mera etapa y el reformado del plan de inversiones,
la avenida de Sarrià y la calle de Ganduxer, que por un importe nivelado de 525 millones de pesetas,
incluye una colectora en la riera de Magoria, y su y facultar al excelentísimo señor Alcalde la reali¬
presupuesto de 9.377.418,21 ptas., de
que es una va¬ zación las oportunas gestiones para la obtención
riante del aprobado del referido1
en 9 de junio de 1964, y dar al préstamo.
—
mismo el trámite de la Ley del Suelo ; concertar Aprobar la ordenación singular de la manzana
directamente las obras, al amparo de la autorización limitada por las calles de Santa Amelia, Fontcu-
concedida por el Consejo pleno de 21- de diciembre berta, Cardenal Vives y Tutó y Ossío, presentada
de 1964, con Constructora Solimar, S. A., por el por el Instituto Químico Farmacológico Español, So*
de ptas. aplicar el gasto con cargo ciedad Anónima.
precio 9.150.000 ;
al cap. vi, art. i.°, part. 23, del Presupuesto especial Termina la sesión a las doce horas y cincuenta
de Urbanismo de 1965, y requerir a la citada em¬ y un minutos.
COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
(Sesión extraordinaria)
En la Casa sede Consistorial de la Ciudad de de la Vivienda, para el ejercicio de 1966 ; del Pre¬
Barcelona, a 6 de octubre de 1965, se reúne, en se¬ supuesto especial del Servicio municipal de Parques
sión extraordinaria, la Comisión municipal ejecu¬ y Jardines para el ejercicio de 1966 ; del Presupuesto
tiva bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde don especial del Servicio municipal del Parque Zooló¬
José María de Porcioles Colomer, y concurren los gico para el ejerció de 1966 ; del Presupuesto espe¬
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde don Mi¬ cial del Servicio municipal de Pompas Fúnebres
guel Cabré Elistosella, don Miguel Capdevila Ro- para el ejercicio de 1966 ; las transferencias del Pre¬
busté y don Vicente Costa Ugeda, los ilustrísimos supuesto especial del Servicio municipal de Parques
señores Concejales don Arturo Martí Cot, don Juan y Jardines, por un total importe de 3.485.000 ptas. ;
Beltrán Flórez y don Vicente Villar Palasí y los así como las transferencias del Presupuesto especial
Delegado de Servicios limos. Sres. D. Enrique Mi- del Servicio municipal del Parque Zoológico, por
ralbell Andreu, don Nicolás Visiers Brateá y don un total importe de 325.000 ptas.
Guillermo Bueno Hencke, asistidos del Secretario — Solicitar del Ministerio de la Vivienda, a tra¬
general don Juan Ignacio Bermejo y Gironès. vés de la Comisión de Urbanismo de Barcelona y
Está presente el Interventor de fondos munici¬ previo informe de. ésta, que los beneficios fiscales de
pales, don José María Asensi Terán. la Ley de 3 de diciembre de 1953, extendidos a Bar¬
Excusan su asistencia los señores Vilar Amigó, celona en virtud del Decreto de 21 de julio de 1955,
Tey Planas, Bassols Montserrat y García-Marquina. se apliquen a la supermanzana limitada por la plaza
Abierta la sesión por la Presidencia a las doce de la Reina María Cristiana, avenida Carlos III,
horas y veinte minutos, es leída y aprobada el acta paseo de Manuel Girona y calle Capitán Arenas, y
de la anterior. que comprende las manzanas números 13, 18 y 19
del polígon'o B. del Sector de la avenida del Ge¬
Se adoptaron los siguientes acuerdos : neralísimo Franco de esta Ciudad, siempre que los
Aprobar la Memoria, estado de Gastos, estado de beneficiarios cumplan las condiciones a tal efecto
Ingresos y Bases de ejecución del Presupuesto or¬ señaladas.
dinario para el ejercicio de 1966 ; del Presupuesto Sim más asuntos de que tratar el señor Presi¬
especial de Urbanismo para el ejercicio de 1966; dente levanta la sesión a las trece horas cincuenta
del Presupuesto especial del Patronato municipal y cuatro minutos.
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
boletín oficial de la provincia las calles del Dragó, La Confianza, Betania, Beren¬
guer de Palou, etc.
Mes —
de octubre de 1965 Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, de los proyectos de numeración de
Día 7. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fina¬ las calles de Drumen, del Gas y Odón Pinós, etc.,
lizadas las obras de construcción de alcantarillado y otros pasajes.
en la calle de Madrid, entre las de Sans y Galileo, —1 Exposición al público, en el Negociado de
adjudicadas a Sociedad de Grandes Redes Eléctricas, Urbanización, de los proyectos de numeración de
Sociedad Anónima, se hace público a efectos de las calles de Sertorio, Vicente Montai, Vallgorguina,
cancelación de la garantía definitiva. etcétera.
— Finalizadas las obras complementarias rela¬ —' Exposición al público, en el Negociado de
tivas a la restauración y adaptación para Museo Urbanización, de los proyectos de numeración de
del Ejército del Castillo de Montjuich, adjudicadas las calles de Juan Riera, Lavernia, Padre Francisco,
a don Andrés Foix Fusté, se hace público a efectos Palau,. Pamplona, etc.
de cancelación de la garantía definitiva. — Exposición al público, en el Negociado de
Día 9-. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don Urbanización, de los proyectos de numeración de
Juan Masjoán Pujol y otros solicitan que las fincas las calles de Aritjols, Batllori, Las Borjas y otros
de su propiedad, señaladas con los números 342, pasajes de la ciudad.
346 y 348 de la avenida del Generalísimo Franco, Día 12. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo-
y los 223 y 225 de la calle de Nápoles sean incluidas posición al público, en el Negociado de Urbaniza¬
en el Registro municipal de Solares sujetos a edifi¬ ción, del expediente de declaración de sobrante de
cación forzosa. vía pública de la parcela procedente del torrente
— Exposición al público, en el Negociado de de la Guineu, lindante con finca propiedad de don
Urbanización del expediente de declaración de so¬ Jaime Comas.
brante de vía pública de la parcela procedente del — Exposición al público, en el Negociado de
pasaje Casanovas, lindante con finca propiedad de Urbanización, del expediente de declaración de so¬
don Antonio-Francisco Cagigós Soro. brante de vía pública de la parcela procedente de
— Exposición al público, en el Negociado de la calle de las Navas de Tolosa, lindante con finca
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ propiedad de Hierros y-Metales Bergé, S. A.
brante de vía pública de la parcela procedente del — Exposición al público, en el Negociado de
Torrente de Casa Mantega, lindante con finca pro¬ Urbanización, del expediente de declaración de so¬
piedad de doña Palmira Bodis Reine. brante de vía pública de la parcela procedente del
— En sesión celebrada el día 26 de abril de 1961, paseo Marítimo, lindante con finca propiedad de
la Comisión Municipal Permanente acordó imponer don Jorge Wahl Hitschmann.
contribución especial a todos los propietarios de las — Exposición al público, en el Negociado de
fincas de las calles Fastenrath, Castellbisbal, Gene¬ Urbanización, del expediente de declaración de so¬
ral Mendoza, San Crispin y Besos, que resultaren brante de vía pública de las parcelas procedentes
beneficiadas con la instalación del alumbrado, a fin de la Riera de las Monjas, lindantes con finca pro¬
de subvenir a tales obras. piedad de doña Dolores Navinés.
— Exposición al público, —
en el Negociado de Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización de los proyectos de numeración de Urbanización, del expediente de declaración de so¬
las calles de Garcilaso, Formentos, Fernando Junoy, brante de vía pública, de la parcela procedente de
etcétera. la calle Dante Alighieri, lindante con finca propie¬
— Exposición al público, en el Negociado de dad de don José Sánchez Valero.
Urbanización de los proyectos de numeración de —i Exposición al público, en el Negociado de
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Urbanización, del expediente de declaración de so¬ de ordenación de la finca «Can Figuerola», rec¬
brante de vía pública, de la parcela procedente de tificada.
la calle San Fructuoso, lindante con finca propiedad — Exposición al público del estudio de rasantes
de doña Josefina Mestres. en la calle de Esculapio Cáncer, entre las de Cas¬
— Exposición al público, en el Negociado de telldefels y San Quirico.
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ — Exposición al público de la ordenación de
brante de vía pública, de la parcela procedente de la manzana limitada por las calles de la Artesanía,
la calle Puerta de San Madrona, lindante con finca de las Torres, de Alcántara y Garellano'.
propiedad de don José Oriol Rivero. — Estudio de detalle para la precisión de la
— Exposición al público, en el Negociado de delimitación de zonas en las inmediaciones de la
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ manzana limitada por las calles de J. de Austria,
brante de vía pública, de la parcela procedente de Almogávares, Meridiana.
una calle sin nombre, lindante con finca propiedad — Estudio de modificaciones de la calle del
de Explotaciones Romear, S. A. Viento.
— Exposición al público, en el Negociado de — Estudio de rectificación de alineaciones en
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ la calle del Gólg'ota.
brante de vía pública de la parcela procedente del — Exposición al público, en el Negociado de
pasaje de Casanovas, lindante con finca propiedad Urbanización, del estudio de rasantes de la calle
de don Valentín Vía Ventalló. de Madrid.
— Exposición al público, en el Negociado de — Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ Urbanización, del estudio de rasantes de la calle
brante de vía pública de la parcela procedente de del Maestro Serradesanfem.
la calle de Hortal, lindante con finca propiedad — Exposición al público, en el Negociado de
de don Joaquín Durbán y otros. Urbanización, de la Memoria anexa relativa a ra¬
— Exposición al público, en el Negociado de santes, etapas y sistemas de actuación y medios
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ económicos, y el plano de rasantes incorporados al
brante de vía pública de la parcela procedente de estudio de ordenación de las manzanas con frente
las nuevas alineaciones de las calles de Provenza y a la plaza de Ildefonso Cerdá.
Dos de Mayo, lindante con finca propiedad de don —■ Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. —
Jaime Botet. Subasta de obras de pavimientación de la calle de
— Exposición al público, en el Negociado de Madrid, entre las de Benavent y Sans (2.a etapa,
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ tramo 3.0), bajo el tipo de 8.364.342,69 ptas.
brante de vía pública, de la parcela procedente de — Subasta obras de pavimientación de la calle
las nuevas alineaciones de la calle del Molino, lin¬ Madrid, entre la de Galileo y la plaza del Centro
dante con finca propiedad de don Salvador Poquet. (2.a etapa), bajo el tipo de 8.356.564,11 ptas.
— Exposición al público, en el Negociado de — El Consejo pleno, en sesión celebrada el día
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ 13 de febrero de 1964, acordó imponer contribución
brante de vía pública de la parcela procedente de especial a todos los propietarios de las finca's bene¬
la calle de Bofarull, lindante con finca propiedad ficiadas con la instalación del alumbrado en la Tra¬
de don Andrés Quintana y doña Ana Papell vesera de Las Corts, entre la Gran Vía de Carlos III
—■ Exposición al público, en el Negociado de y la calle de Collblanch, a fin de subvenir a tales
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ obras.
brante de vía pública de la parcela procedente de —< Ea Comisión Municipal ejecutiva, en sesión
la calle de Rubió y Ors, lindante con finca propiedad celebrada el día 22 de setiembre de 1965, aprobó
de don José Aleyxandri. el proyecto de urbanización parcial del barrio in¬
— Exposición al público, en el Negociado de dustrial de Ua Verneda.
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Efec¬
brante de vía pública de las parcelas procedentes tuado el suministro de dos apisonadoras «Kaelble»,
del torrente de Delemús, lindantes con finca pro¬ tándem vibratorio, modelo 3-WTLV, por Metalúr¬
piedad de doña Dolores Mariné. gica de San Martín, S. A., se hace público a efectos
—■ Exposición al público, en el Negociado de de cancelación de la garantía definitiva.
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ Día 16. — Servicio Municipal de Parques y Jar¬
brante de vía pública de la parcela procedente de dines. — Finalizadas las obras de «establecimiento
la calle Cadaqués, lindante con finca propiedad de de un jardín en la plaza de Fernando Casablancas,
doña Ramona Felip. segunda etapa» (obras), adjudicadas a S. y J- Oli¬
—> Exposición al público, en el Negociado de vella y Paulí, S. L,., se hace público a efectos de
Urbanización, de la segunda fase del Plan parcial cancelación de la garantía definitiva.
ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS Y CONCURSOS La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del señor Delegado de Servicio de Urbanismo
Subastas y Obras públicas, de la Casa. Consistorial, bajo la
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del
Se anuncia subasta de las obras de pavimenta¬ propio señor Delegado, a las nueve horas del día
ción de la calle de Bach de Roda, entre las de en que se cumplan los veintiuno hábiles, desde el
Pujadas y Pedro IV, bajo el tipo de 5.315.800,87 siguiente al de la publicación de este anuncio en
pesetas, según proyecto que está de manifiesto en el Boletín Oficial del Estado.
el Negociado de Obras públicas de esta Secretaría Barcelona, 11 de octubre de 1965. —El Secre¬
general. tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
La duración del contrato será de cuatro1 meses.
El pago de esta obra se efectuará sjc
con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.
Para tomar parte en la. subasta los licitadores Se anuncia subasta de las obras de pavimenta¬
deberán constituir previamente la garantía provi¬ ción de la calle de Petrarca, entre el paseo de Ma-
sional de 106.316 ptas.; la definitiva, y la comple¬ ragall y el enlace con la calle de Folch, bajo el
mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬ tipo de 918.735,94 ptas., según proyecto que está
puesta. por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬ de manifiesto en el Negociado de Obras públicas de
ción de las Corporaciones locales. esta Secretaría general.
Las proposiciones, extendidas T
en papel del Tim¬ a. duración del contrato será de tres meses.
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal El pago de esta obra se efectuará con cargo al
de 646 ptas.} se redactarán con arreglo a este mo¬ Presupuesto especial de Urbanismo.
delo: Para tomar parte en la subasta los licitadores
«Don deberán
, constituir previamente la. garantía provi¬
vecino de con domicilio sional de
, 18.375 ptas.; la definitiva, y la comple¬
en
, enterado del pliego de- mentaria, en su caso, se deducirán en la forma
condiciones-, presupuesto y plano que han de regir dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
la subasta, de las obras de pavimentación de la calle tación de las Corporaciones locales.
de Bach de Roda, entre las de Pujadas y Pedro IV, Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
se compromete a ejecutarlas con sujeción a los ci¬ bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal-
tados documentos, por ptas. de 118 ptas., se redactarán con arreglo a este mo¬
(en letras y cifras). delo:
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto ((Don ,
por las Leyes protectoras de la Industria nacional vecino de , con domicilio
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los en
, enterado del pliego de
de Previsión y Seguridad social. condiciones, presupuesto y plano que han de regir
(Fecha y firma del proponente.))) la subasta de las obras de pavimentación de la calle
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ de Petrarca, entre el paseo de Maragall y el en¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬ lace cogí la calle de Folch, se compromete a eje¬
tación y, en su caso, el pliego de condiciones, de¬ cutarlas con sujeción a los citados documentos, por
bidamente reintegrados, se presentarán en sobre ptas. (en letras y cifras).
cerrado, en el que figurará la inscripción «Propo¬ Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
sición para tomar parte en », por las Leyes protectoras de la Industria nacional
&n el mencionado Negociado, durante las horas de y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
oficina, desde el día siguiente al de la inserción de Previsión y Seguridad social.
de este anuncio hasta, las trece horas del hábil an¬ (Fecha y firma del proponente.)))
terior al de la. subasta. Las proposiciones, juntamente con todos los do-
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cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬ sición para tomar parte en »,
tación en su caso, el pliego de condiciones, de¬ en el mencionado
y, Negociado, durante las horas de
bidamente reintegrados, se presentarán en sobre oficina, desde el día siguiente al de la inserción
cerrado, en el que figurará la inscripción «Propo¬ de este anuncio hasta las trece horas del hábil an-
sición para tomar parte en », trior al de la subasta.
en el mencionado Negociado, durante las horas de La apertura de plicas se verificará en el despa¬
oficina, desde el día siguiente al de la inserción cho del señor Delegado de Servicio de Urbanismo
de este anuncio hasta las trece horas del hábil an¬ y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
terior al de la subasta. presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del
La apertura de plicas se verificará en el despa¬ propio señor Delegado, a las nueve horas del día
cho del señor Delegado de Servicio de Urbanismo en que se cumplan los veintiuno hábiles, desde el
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la siguiente al de la publicación de este anuncio en
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del el Boletín Oficial de la Provincia.
propio señor Delegado, a las nueve horas del día Barcelona, 11 de octubre de 1965. — El Secre¬
en que se cumplan los veintiuno hábiles, desde el tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. , 'i*
Barcelona, n de octubre de 1965. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Se anuncia segunda. subasta de las obras de cons¬
trucción de alcantarillado en la calle Ciegos de San
❖ % * Cucufa.te, entre las de Carders y Assahonadors, bajo
el tipo de 449.176,32 ptas., según proyecto que está
Se anuncia subasta de las obras de pavimenta¬ de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de
ción de la calle de Castellbisbal, entre las de Fas- esta Secretaría general.
tenrath y General Mendoza, bajo el tipo de pe¬ La duración del contrato será dos meses.
setas 947.733,28, según proyecto que está de mani¬ El pago de esta obra se efectuará con cargo al
fiesto en el Negociado de Obras públicas de esta Presupuesto especial de Urbanismo.
Secretaría general. Para tomar parie en la subasta los Ucitadores
La duración del contrato será de dos meses. deberán constituir previamente la, garantía provi¬
El pago de esta obra se efectuará con cargo al sional de 8.933 ptas. ; la definitiva, y la comple¬
Presupuesto especial de Urbanismo. mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
Para tomar parte en la subasta los Ucitadores puesta por el art. 82 del Reglamento de Contrata¬
deberán constituir previamente la garantía provi¬ ción de las Corporaciones locales.
sional de 18.955 ptas.; la definitiva, y la comple¬ Las proposiciones, exiendidas en papel del timbre
mentaria, en su caso, se deducirán en ta forma dis¬ de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de 58
puesta por el art 82 del Reglamento de Contra¬ pesetas, se redactarán con areglo a este modelo :
tación de las Corporaciones locales. aDon ,
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ vecino de
, con domicilio en
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal , enterado del pliego de condiciones,
de 118 ptas., se redactarán con arreglo a este mo¬ presupuesto y plano que han de regir la subasta de
delo: las obras de alcantarillado en la calle San Cucufate,
uDon , entre Carders y Assahonadors, se compromete a
vecino de , , con domicilio ejecutarlas con sujeción a los citados documentos,
en enterado del pliego de por pesetas (en letras y cifras).
condiciones, presupuesto y plano que han de regir Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por
la subasta de las obras de pavimentación de la calle las Leyes protectoras de la Industria nacional y del
de Castellbisbal, entre las de Fastenrath y General Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Pre¬
Mendoza, se compromete a ejecutarlas con sujeción visión y Seguridad social.
a los citados documentos, por ptas. (Fecha y firma del proponente))).
(en letras y cifras.) Las proposiciones, juntamente con .todos los do¬
'■ Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
por las Leyes protectoras de la Industria nacional ción y en su caso el pliego de condiciones, debida¬
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los mente reintegrados, se presentarán en sobre cerrado,
de Previsión y Seguridad social. en el que figurará la inscripción : «Proposición para
(Fecha y firma del proponente.)» tomar parte en...)),, en el mencionado Negociado,
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ durante las horas de oficina, desde el día siguiente
cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬ al de la inserción de es.te anuncio hasta las trece
tación y, en su caso, el pliego de condiciones, de¬ horas del hábil anterior al de la subasta.
bidamente reintegrados, se presentarán en sobre La apertura de plicas se verificará en el despacho
cerrado, en el que figurará la inscripción «Propo¬ del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras
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Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬ da etapa» (obras), adjudicadas a S. y J. Olivella
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio señor De¬ Paulí, S. L., se hace público, a los efectos de can¬
legado, a las nueve horas del dia en que se cum¬ celación de la garantía definitiva, y en cumplimiento
plan los veintiuno hábiles, desde el siguiente al de de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
publicación de &te anuncio en el Boletín Oficial Contratación de las Corporaciones Locales, para
de la Provincia. que, en el plazo de quince días, puedan presentar
Barcelona, 13 de octubre de 1965. — El Secre¬ reclamaciones quienes creyeren tener algún derecho
tario general, Juan Ignacio Bermejo, y Girones. exigible a dicho contratista, por razón del contrato
garantizado.
Barcelona, 8 de septiembre de 1965. — El Di¬
CANCELACIÓN DE GARANTÍAS rector Gerente, Luis Riudor.
Finalizadas las obras de alcantarillado en la calle
de Madrid, entre las de Sans y Galileo, adjudicadas SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA
a Sociedad de Grandes Redes Eléctricas, S. A., se
hace público, a los efectos de cancelación de garan¬
tía definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto El expediente de declaración de sobrante de vía
por el art. 88 del Reglamento de Contratación de pública de la parcela procedente del torrente de la
las Corporaciones locales, para el plazo de Guineu, lindante con finca
que en propiedad de don Jaime
Comas
quince días puedan presentar reclamaciones quienes Sallent, estará expuesto al público en el Ne¬
gociado de Urbanización de la Secretaría general
creyeren tener algún derecho exigible a dicha So¬
durante
ciedad, por razón del contrato garantizado. quince días, contados a partir de esta in¬
Barcelona, 26 de agos.to de 1965. — El Secre¬ serción.
tario general accidental, Luis G. Serrallonga Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Guasch. presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
* * * los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
Finalizadas las obras complementarias relativas cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
a la restauración y adaptación para Museo del Ejér¬
cito del Castillo de Montjuich, adjudicadas a don * * *
Andrés Foix Fusté, se hace público, a los efectos
de cancelación de garantía y en cumplimiento de lo El expediente de declaración de sobrante de vía
dispuesto por el art. 88 del Reglamento de Contrata¬ pública de la parcela procedente de la calle las Navas
ción de las Corporaciones locales, para que en el de Tolosa, lindante con finca de Hierros y Metales
plazo de quince días puedan presentar reclamaciones Bergé, S. A., estará expuesto al público en el Ne¬
quienes creyeren tener algún derecho exigible a di¬ gociado de Urbanización de la Secretaría general
cho contratista, por razón del contrato garantizado. durante quince días, contados a partir de esta in¬
Barcelona, 19 de agosto de 1965. — El Secre¬ serción.
tario general accidental, Luis G. Serrallonga Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Guasch. presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
* * # los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 20 de septiembre de 1965. — El Se¬
Efectuado el suministro de dos apisonadoras cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
«Kaelble», tándem vibratoria, modelo yWTLV, por
Metalúrgica de San Martín, S. A., se hace público, * * *
a los efectos de cancelación de garantía y en cum¬
plimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬ El expediente de declaración de sobrante de vía
mento de Contratación de las Corporaciones Locales,
para presentar pública de la parcela procedente del paseo Marítimo,
que en el plazo de quince días puedan lindante con finca
reclamaciones propiedad de don Jorge Wahl
quienes creyeren tener algún derecho Hitschmann, estará expuesto al público en el Ne¬
exigible a dicha Sociedad, por razón del contrato gociado de Urbanización de la Secretaría general
garantizado.
durante
Barcelona, quince días, contados a partir de esta in¬
29 de septiembre de 1965. — El Secre¬ serción.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Cuantas personas se consideren afectadas podrán,
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
los documentos que las
SERVICIO MUNICIPAL justifiquen.
DE Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
PARQUES Y JARDINES cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Finalizadas las obras de «establecimiento de un
jardín en la ♦ * *
plaza de Fernando Casablancas, segun¬
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El expediente de declaración de sobrante de vía El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las parcelas procedentes de la Riera de pública de la parcela procedente de una calle sin
las Monjas, lindantes con finca propiedad de doña nombre, emplazada en la manzana limitada por las
Dolores Navinés González, estará expuesto al pú¬ calles de Montserrat, Arco del Teatro, pasaje Gu¬
blico en el Negociado de Urbanización de la Secre¬ tenberg y calle sin nombre, lindante con finca pro¬
taría general durante quince días, contados a partir piedad de Explotaciones Romear, S. A., estará ex¬
de esta inserción. puesto al público en el Negociado de Urbanización
Cuantas personas se consideren afectadas podrán de la Secretaría general durante quince días, con¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con tados a partir de esta inserción.
los documentos que las justifiquen. Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. —1 El Se¬ presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
* * * cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la calle San El
doña expediente de declaración de sobrante de vía
Fructuoso, lindante con finca propiedad de pública de la parcela procedente de la calle Cada¬
Josefina Mestres Elonchs y doña Concepción San¬ qués, lindante con finca de doña Ramona Felip Ca¬
tiago Peláez, estará expuesto al público en el Ne¬ pell, estará expuesto al público en el Negociado de
gociado de Urbanización de la Secretaría general du¬ Urbanización de la Secretaría general durante quince
rante quince días, contados a partir de esta in¬ días, contados a partir de esta inserción.
serción.
Cuantas personas se consideren
afectadas podrán afectadas podrán
Cuantas personas se consideren presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con los documentos que las justifiquen.
los documentos que las justifiquen. Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Gironès.
* * *
* * *
El expediente de declaración de sobrante de vía
El expediente de declaración de sobrante de vía pública de la parcela procedente del pasaje de Ca¬
pública de la parcela procedente de la calle Dante sanovas, lindante con finca propiedad de don Valen¬
Alighieri, lindante con finca propiedad de don José tín Vía Ventalló, estará expuesto al público en el
Sánchez Valero, estará expuesto al público en el Negociado de Urbanización de la Secretaría general
Negociado de Urbanización de la Secretaría general durante quince días, contados a partir de esta in¬
durante quince días, contados a partir de esta in¬ serción
serción. Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Cuantas personas se consideren afectadas podrán presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones los documentos
con que las justifiquen.
los documentos que las justifiquen. Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
Barcelona, 27 de septiembre de 1965. El Se¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
—
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. * * *
* * * El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela grafiada con la letra B, en
El expediente de declaración de sobrante de vía el plano unido al expediente, procedente de la calle
pública de la parcela procedente de la calle Puerta de Hortal, lindante con finca propiedad de don Joa¬
de Santa Madrona, lindante con finca propiedad de quín Durbán Cubel, don Juan Antonio Tena Rodrí¬
don José Oriol Rivero Estruch, estará expuesto al guez y don Juan García, estará expuesto al público
público en el Negociado de Urbanización de la Se¬ en el Negociado de Urbanización de la Secretaría
cretaría general durante quince días, contados a par¬ general durante quince días, contados a partir de
tir de esta inserción. esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de este plazo, reclamación con los presentar, dentros de ese plazo, reclamaciones con
documentos que las justifiquen. los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬ Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * * * * *
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El expediente de declaración de sobrante de vía y Ors, lindante con finca de clon José Aleyxandri
pública de la parcela procedente de la calle de Bo- Abella, estará expuesto' al público en el Negociado
farull, lindante con finca de don Andrés Quintana de Urbanización de la Secretaría general durante
y doña Ana Papell, estará expuesto al público en quince días, contados a partir de esta inserción.
el Negociado de Urbanización de la Secretaría ge¬ Cuantas personas se consideren afectadas podrán
neral durante quince días, contados a partir de esta presentar, dentro de este plazo', reclamaciones con
inserción. los documentos que las justifiquen.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬ * * *
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
El expediente de declaración de sobrante- de vía
* * * pública de la parcela procedente del Torrente de
Casa Mantega, lindante con finca de doña Palmira
El expediente de declaración de sobrante de vía Bodis Reine, estará expuesto al público' en el Ne¬
pública de las parcelas procedentes del torrente de gociado de Urbanización de la Secretaría general
Delemús, lindantes con finca de doña Dolores Ma¬ durante quince días, contados a partir de esta in¬
riné Alemany, estará expuesto al público en el Ne¬ serción.
gociado de Urbanización de la Secretaría general Cuantas personas se consideren afectadas podrán
clarante quince días, contados a partir de esta in¬ presentar, dentro- de ese plazo, reclamaciones con
serción. los documentos que las justifiquen.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Barcelona, 17 de septiembre de 1965. — El Se¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
* * * pública de la parcela procedente del pasaje de Ca¬
sanovas, lindante con finca de don Antonio-Fran¬
El expediente de declaración de sobrante de vía cisco Cagigós Soro, estará expuesto al público en el
pública de la parcela procedente de las nuevas ali¬ Negociado de Urbanización de la Secretaría general
neaciones de las calles de Provenza y Dos de Mayo, durante quince días, contados a partir de esta in¬
lindante con finca propiedad de don Jaime Botet serción.
Sangrá, estará expuesto al público' en el Negociado Cuantas personas se consideren afectadas podrán
de Urbanización de la Secretaría general durante presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
quince días, contados a partir de esta inserción. los documentos que las justifiquen.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Barcelona, 17 de septiembre de 1965. — El Se¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES
* * *
Don Juan Masjoán Fajol y otros, con domicilio
El de de vía en la calle
expediente declaración sobrante de de Felipe El, n.° 74 bis, 2.0, 2.a, solicitan-
pública de la parcela procedente de las nuevas ali¬ que las fincas de su propiedad, señaladas con los
neaciones de la calle del Molino, lindante n.*
con finca 342, 346 y 348 de la avenida del Generalísimo
propiedad de don Salvador Poquet Esteve, estará Franco, y 223 y 225 de la calle de Nápoles, sean
expuesto al público incluidas en el
en el Negociado de Urbaniza¬ Registro municipal de Solares y otros
ción de la Secretaría general durante quince días, inmuebles de edificación forzosa.
contados a partir de esta inserción. Los interesados podrán formular en el plazo de
Cuantas ocho días las
personas se consideren afectadas podrán alegaciones que estimen convenientes,
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con y aportar o proponer las pruebas practicables.
los documentos que las justifiquen. Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
Barcelona, 22 de septiembre de 1965. El Se¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
—
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * * APROBACIÓN DE PROYECTOS
El expediente de declaración de sobrante de vía La Comisión municipal ejecutiva, en 22 de sep¬
publica de la parcela procedente de la calle de Rubió tiembre de 1965, aprobó el proyecto de urbanización
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parcial del barrio industrial de la Verneda (expe¬ Barcelona, 21 de sejriiembre de 1965. — El Se¬
diente n.° 331/64), el cual está de manifiesto en el cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría ge¬
neral, durante el plazo de * *
un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, como dispone El estudio de rectificación de alineaciones en la
el art. 32 de la Bey de Régimen del Suelo de 12 de calle del Gólgota, en el tramo comprendido entre
mayo de 1956, para que quienes se consideren afec¬ la carretera de Gracia a Manresa y el paseo del
tados puedan formular, dentro del expresado plazo*, Valle de Hebrón, estará expuesto al público en el
las observaciones o reclamaciones que estimen per¬ Negociado de Urbanización de la Secretaría general,
tinentes o puedan hacer uso de la facultad prevista durante un mes, contado a partir de esta inserción.
en el art. 67-3 de la Rey de Régimen especial de Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Barcelona, y una vez transcurrido aquél sin que se presentar, dentro de este plazo-, reclamaciones con
presentare ninguna, se entenderá aprobado' dicho los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
proyecto provisionalmente. quiera de los extremos de dicho estudio-.
Barcelona, 30 de septiembre de 1965. — El Se¬ Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
cretario generalJuan Ignacio Bermejo y Gironès. cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * #
EXPOSICIÓN AR PÚBRICO
El estudio de modificación de rasantes de la calle
Ra Memoria anexa relativa del
a rasantes, etapas y Viento, entre las de Eduardo Toda y Chapí,
sistemas de actuación y medios económicos, y el estará expuesto al público en el Negociado de Urba¬
plano de rasantes incorporados al estudio de orde¬ nización de la Secretaría general, durante un mes,
nación de las manzanas con frente a la plaza de contado a partir de esta inserción.
Ildefonso Cerdá, estarán expuestos al público el Cuantas
en personas se consideren afectadas podrán
Negociado de Urbanización de la Secretaría general, presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
durante un mes, contado a partir de esta inserción. los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
Cuantas personas se consideren afectadas podrán quiera de los extremos de dicho-estudio.
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
quiera de los extremos de dicho estudio.
* * *
Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Ra segunda fase del Plan parcial de ordenación
de la finca «Can
* * Figuerola», rectificada, estará ex¬
puesta al público en el Negociado de Urbanización
El estudio de rasantes de la calle del Maestro de la Secretaría general, durante un mes, contado
Serradesanferm, entre las calles de Maria Paretas a
y partir de esta inserción.
pasaje de Vila Rossell, estará expuesto al público Cuantas personas se consideren afectadas podrán
en el Negociado de Urbanización de la Secretaría presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
general, durante un mes, contado a partir de esta los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
inserción. quiera de los extremos de dicho proyecto.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Barcelona, 30 de septiembre de 1965. — El Se¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones cretario
con general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
' # * *
quiera de los extremos de dicho estudio.
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. —< El Se¬ limitada
cretario Ra ordenación de la manzana por las
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones, calles de la Artesanía, de las Torres, de Alcántara
•í* ^ y Garellano, estará expuesta al público en el Nego¬
ciado de Urbanización de la Secretaría general, du¬
El estudio de rasantes de la calle de Madrid, rante un mes, contado a partir de esta inserción.
entre la plaza del Centro y la calle de Galileo, Cuantas personas se consideren afectadas podrán
estará expuesto al público en el Negociado de Urba¬ presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
nización de la Secretaría general, durante un mes, los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
contado a partir de esta inserción. quiera de los extremos de dicha ordenación.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho estudio. 1 * * *■
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Kl estudio de rasantes en la calle de Esculapio Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
Cáncer, entre las calles de Castelldefels y San Qui¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
rico de Safaja, estará expuesto al público en el
Negociado de Urbanización de la Secretaría general, * * *
durante 1111 mes, contado a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Eos proyectos de numeración de las calles de
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con Juan Riera, Ravernia, Padre Francisco Palau, Pam¬
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ plona, Perelló, San Simón, Sintra, Valle de Ordesa,.
quiera de los, extremos de dicho estudio. Ea Verneda y el pasaje de Mallofré, estarán ex¬
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬ puestos al público en el Negociado de Urbanización
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. de la Secretaría general, durante quince días, con¬
tados a partir de esta inserción.
* * * Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
El estudio de detalle para la precisión de la de¬ los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
limitación do zonas en las inmediaciones de la man¬ quiera de los extremos de dichos proyectos.
zana limitada por las calles de Juan de Austria, Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
Almogávares y la avenida de la Meridiana, estará cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
expuesto al público en el Negociado1 de Urbanización
de la Secretaría general, * * *
durante un mes., contado
a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Eos proyectos de numeración de las calles de
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con Druinen, del Gas y Odón Pinós (provisionales hasta
los documentos que las justifiquen. su supresión), Bruch, Buenaventura Muñoz, Ea
Barcelona, 21 de septiembre de 1965. — El Se¬ Granada, Juan de Garay y Juan I, y de los pasajes
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. de Moiñarch y Olivé, estarán expuestos al público
en el Negociado de Urbanización de la Secretaría
general, durante quince días, contados a partir de
esta inserción.
NUMERACIÓN DU CAELES Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
Eos proyectos de numeración de las calles de los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
Aritjols, Batllori, Eas Borjas y Jaime Martí, los quiera de los extremos de dichos proyectos.
pasajes de los Ciudadanos, Baraldés, Espiria, Gomis, Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
Giiell y la Vía Favencia, estarán expuestos al pú¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
blico en el Negociado de Urbanización de la Secre¬
taría general, durante quince días, contados a partir * * *
de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán Eos proyectos de numeración da las calles del
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con Dragó, Ea Confianza, Betania, Berenguer de Palou,
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ Ardena, Viladrosa, Santa Gema y San Eudaldo,
quiera de los extremos de dichos proyectos. la avenida de Adrián Gual y el pasaje del Trabajo,
Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬ estarán expuestos al público en el Negociado de la
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Secretaría general, durante quince días, contados
a partir de esta inserción.
* * * Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
Eos proyectos de numeración de las calles de los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
Sertorio, Vicente Montai, Vallgorguina y San Juan quiera de los extremos de dichos proyectos.
de Malta (provisionales hasta su supresión), San¬ Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬
cho de Avila, Viriato y Badajoz, el pasaje de Anto¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
nio Gassol (provisional hasta su supresión), y los
pasajes de Vieta y de Juan Casas, estarán expuestos * * *
al público en el Negociado de Urbanización de la
Secretaría general, durante quince días, contados a Eos proyectos de numeración de las calles de
partir de esta inserción. Garcilaso, Formentor, Fernando Junoy, Ea Fábrica
Cuantas personas se consideren afectadas podrán y Escocia, las pasajes de Guardiola y Escocia, la
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con Bajada de la Gloria, el Torrente de Estadella y
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ la jfiaza del Doctor Modrego, estarán expuestos al
quiera de los extremos de dichos proyectos. público en el Negociado de Urbanización de la Se-
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cretaría general, durante quince días, contados a Ra Comisión municipal permanente acordó, en
partir de esta inserción. sesión de 26 de abril de 1961, imponer contribu¬
Cuantas personas se consideren afectadas podrán ciones especiales para subvenir a las obras de ins¬
presentar, dentro de ese plàzo, reclamaciones con talación de alumbrado en las calles de Fastenratli,
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬ Castellbisbal, General Mendoza, San Crispin y Be¬
quiera de los extremos de dichos proyectos. sos, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 451,
Barcelona, 22 de septiembre de 1965. — El Se¬ 454 y-469 g) de la Rey de Régimen Rocal. Ra can¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. tidad a repartir entre los propietarios especialmente
beneficiados por dichas obras es de 221.222,24 ptas.,
hechas las deducciones legales pertinentes, tomando
CONTRIBUCIONES ESPECIARES por base del reparto la línea de fachada de las fincas
fronteras con la expresada calle.
El Consejo pleno acordó, en sesión de 13 de Durante el plazo de quince días, contados a partir
febrero1 de 1964, imponer contribuciones especiales de la inserción de este anuncio, podrán examinar los
para subvenir a las obras de instalación de alum¬ interesados el expediente n.° 3220 del Negociado de
brado en la Travesera de Ras Corts, entre la Gran Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.0), de esta
Vía de Carlos III y la calle de Collblanch, de con¬ Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes
formidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Rey presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
de Régimen especial del Municipio de Barcelona, y que estimaren oportunas, según lo que determina el
repartir, entre los propietarios especialmente bene¬ art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal de
ficiados por dichas obras, la cantidad de 1.332.140 Barcelona.
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y des- Barcelona, 26 de julio de 1965. — El Secretario
gravaciones legales pertinentes, el módulo que es¬ general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
tablece la Ordenanza fiscal correspondiente, del que
resultan los tantos alzados de 852,33 ptas. (semi-
ancho de 15 m.) y 713,06 ptas. (semiancho de 10 111.), OBJETOS HARTADOS
por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir Cuantas personas hayan sufrido extravío' de algún
de la inserción de este anuncio, podrán examinar objeto en la vía pública, taxis, metros, tranvías o
los interesados el expediente 11.0 3536 del Negociado autobuses, pueden personarse en la Mayordomía de
de Contribuciones especiales (Aviñó, 11.0 15, 4.0), de este Ayuntamiento, Servicio1 de Hallazgos, donde
esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬ se encuentran depositados, a disposición de quienes
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬ acrediten la pertenencia, los objetos siguientes : Va¬
maciones que estimaren op'ortunas, según lo que rias documentaciones personales, carteras de nego¬
determina el art. 16 del Reglamento de la Hacienda cio, monederos y billeteros, paraguas, gafas, herra¬
municipal de Barcelona. mientas, llaves, máquinas fotográficas, relojes, pul¬
Barcelona, 2 de agosto de 1965. — El Secre.tario seras, suéters y objetos varios.
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Ro que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el art. 615 del Código Civil.
* * * Barcelona, 9 de octubre de 1965-.
Casa Provincial de Caridad
Imprenta - Escuela

